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PROPUESTA PARA COLOMBIA 

DE UN ESTATUTO EN LA EXPERIMENTACIÓN 
CON ANIMALES1

A PROPOSAL FOR ANIMAL TESTING 

REGULATIONS IN COLOMBIA 

PROPOSTA PARA COLOMBIA DE UM ESTATUTO 

NAS EXPERIENCIAS COM ANIMAIS 

Luis Fernando Garcés Giralda· 

RESUMEN 

los animales han facilitado a !a ciencia el conocimiento de la biología y la fisiología 
para realizar diagnósticos y tratamientos qu e mejoran la calidad de vida de los seres 
humanos y para los animales. Por eso , el uso de animales en experimentación debe 
ser realizado con respeto y teniendo en cuenta las reacciones del animal y su propia 
etología. La experimentación con anímales continuará en el debate de los afias por 
venir, porque será necesario ajustar el cuidado de los animales de experimentación a 
las nuevas oportunidades y los retos que surgirán, pero será importante que el propio 
investigador se mantenga a la avanzada del proceso. Se hace necesario revisar la 
pertinencia ética de los aspectos contempla dos en las normas que para Colombia se 
usan en el tema de la experimentación científica. Este aspecto es el que se reflexionará 
a continuación, se realizará una propuesta de un estatuto que abarque todos los 
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